
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

EL FISCAL EN LA VIGILANCIA 
PENITENCIARIA Y LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y/O CON 

PROBLEMAS DE SALUD MENTAL 

PROGRAMA 
 

Lugar de celebración: Fiscalía General del Estado.  
c/ Fortuny, 4. Madrid. 

Fechas: 29 y 30 de mayo de 2024. 

Organización: Secretaría Técnica de la FGE y  
Centro de Estudios Jurídicos (CEJ). 
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Miércoles, 29 de mayo 
 

09.00-09.30 h. 
 

Presentación del curso 
Excmo. Sr. D. Álvaro García Ortiz 
Fiscal General del Estado. 

Sr. D. Ángel Luis Ortiz González 
Secretario General de Instituciones Penitenciarias. 

Excmo. Sr. D. Jaime Moreno Verdejo 
Fiscal de Sala Delegado de Vigilancia Penitenciaria. 

Excma. Sra. Dña. María José Segarra Crespo 
Fiscal de Sala Coordinadora de los Servicios Especializados de Atención a Personas con 
Discapacidad y Mayores. 

09.30-11.00 h. La persona con discapacidad o trastorno grave ante el sistema penal  
 
Ilmo. Sr. D. Pablo Gómez-Escolar Mazuela 
Fiscal Delegado de Vigilancia Penitenciaria de la Fiscalía Provincial de Alicante. 

11.00-11.30 h. Pausa café 

11.30-12.45 h. La Institución penitenciaria y la judicialización de la enfermedad mental  
 
Sr. D. José Manuel Arroyo Cobo 
Ex Subdirector General de Sanidad Penitenciaria. 

12.45-14.00 h. Mesa redonda: “Salud mental y centros penitenciarios. Una experiencia en 
Extremadura” 
PONENTES:  

Ilma. Sra. Dª Carmen Barquilla Bermejo 
Fiscal de la especialidad de Personas con Discapacidad y Mayores de la Fiscalía 
provincial de Cáceres. 

Sr. D. Ignacio Torres Solís 
FEA en Psiquiatría. Unidad de Hospitalización Breve de Psiquiatría. Hospital 
San Pedro de Alcántara. Cáceres. 

Sra. Dña. Paula Elena Serrano Pajuelo 
Técnico de programas de Plena Inclusión. 
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14.00-15.30 h. Pausa comida 

15.30-16.30 h. Entrevista de personas internas en CP con los fiscales 
Ilmo. Sr. D. Fernando Santos Urbaneja 
Fiscal Delegado Autonómico de Personas con Discapacidad y Mayores de Andalucía. 

16.30-17.30 h. Debate 
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Jueves, 30 de mayo 
 

09.00-11.00 h. Mesa redonda: “La persona con discapacidad en el medio penitenciario” 
 
INTERVENCIÓN DESDE EL MEDIO PENITENCIARIO 

PONENTE:  

Sra. Dña. Florencia Pozuelo Rubio 
Jefa de Área de Programas Específicos de Tratamiento. Dirección General de 
Ejecución Penal y Reinserción Social. 

 
RE-EXAMEN CRÍTICO DE LA INIMPUTABILIDAD A LA LUZ DEL CDPD 

PONENTE:  

Sra. Dña. Inés de Araoz Sánchez-Dopico 
Coordinadora del Área Jurídica de Plena Inclusión.  

 
GARANTÍAS DE DEFENSA DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD/ENFERMEDAD MENTAL 
EN EL MEDIO PENITENCIARIO 

PONENTE:  

Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Tejada Chacón 
Fiscal Coordinador de Vigilancia Penitenciaria de la Fiscalía Provincial de 
Badajoz. 

11.00-11.30 h. Pausa café 

11.30-12.45 h. Mesa redonda: “Aspectos que puedan equilibrar la discriminación de las 
personas con discapacidad o enfermedad mental ante el proceso penal” 
 

REPERCUSIONES DE LOS PROBLEMAS DE SALUD MENTAL O DISCAPACIDAD EN EL 
PROCESO PENAL 

PONENTE:  

Sra. Dña. Inmaculada Giráldez Ramírez 
Jurista del Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla. 
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PROGRAMA ESPECÍFICO DEL CP DE SEGOVIA DE TRATAMIENTO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

PONENTE:  

Sra. Dña. María José Bartolomé Sanz 
Subdirectora de Tratamiento del CP de Segovia. 

 
EL FACILITADOR, SU ESTATUTO, PERFIL PROFESIONAL Y POSIBLE RÉGIMEN JURÍDICO 

PONENTE:  

Sra. Dña. María García Aldao 
Psicóloga. Miembro del equipo de facilitadores de apoyo a personas con 
discapacidad intelectual y del desarrollo. Plena Inclusión La Rioja. 

 

12.45-14.00 h. Mesa redonda: “Propuesta de buenas prácticas” 
PONENTES:  

Ilmo. Sr. D. Fernando Santos Urbaneja 
Fiscal Delegado Autonómico de Personas con Discapacidad y Mayores de 
Andalucía (Fiscalía provincial de Córdoba). 

Ilma. Sra. Dña. Carmen Barquilla Bermejo 
Fiscal de la especialidad de Personas con Discapacidad y Mayores de la Fiscalía 
provincial de Cáceres. 

Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Tejada Chacón 
Fiscal Coordinador de Vigilancia Penitenciaria de la Fiscalía Provincial de 
Badajoz. 

Sr. D. José Manuel Arroyo Cobo 
Ex Subdirector General de Sanidad Penitenciaria. 
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